
n u m e r o  5 7 . VIERNES 11 DE MAYO DE 1849. $  (Cuartos.

I E l  B o l e t í n  o f i c i a l , sale los Lu- j 
< ues, Miércoles y Viernes, de cada  5 
|  sem an a. |
s , Las reclamaciones se remitirán # 
s trancas, sin cuyo requisito no se | 
? recibirán. £

i i
? Se a d m i t e n  s u s c r i c i o n e s  en est a  I 
f Capital,calle de S. A g u s t í n  n ú m .  17 |
| á 5 rs. si  m e s .  f

Strtírnlo í>c oficio.

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA
j )B  A L B A C E T E .

Circular número i a 5.msmm  
E siiS i
provincia sobre la presidencia de la función 
religiosa celebrada en la iglesia matriz de esa 
ciudad el ay de Agosto, en acción de gra
cias por el feliz ac< ntecimienlo de haberse 
anudado las relaciones del Gobierno de S. M. 
;on la Sania Sede, ha expuesto en i 4 de Mar- T0 último lo s iguienle:=Visia la Real orden 
expedida por el Ministerio de Gracia y Jus- 
icia en 16 de Febrero de i 836, en cuyas dis
posiciones se apoya el Capitán general para 
irriender que ^  corresponde presidir en los■es
ma Autoridad superior en caieg su
a, esto sin perjuicio de que ® presic a per  
í aquellos otros civiles y religiosos para que 
xpresamente se halla autorizado por las leyes 
B 8 de Enero y a de Abril de s8/{5.— Visto 
1 párrafo 7 artículo 5." de la ley de a de

Abril de i 845, en que se dice que á los Ge-  
fes políticos les corresponde dar ó negar el 
pe. miso para las funciones y reuniones pú- 

icas que hayan de verificarse en el punto 
e su residencia, y presidir estos actos cuan

do lo estime conveniente.^Conáideraudo: Que

ce meneen en el articulo de la citada lev,

■"on  de territorio en que ejerzan su autori-
dad, y siendo aquella la misma según su an
tigüedad en el ejercicio de su empleo en el 
punto de su residencia. Y habiéndose con
formado S. M. (Q. D. G.) con el parecer del
Consejo Rea,, lo digo a V. S. de Real órden
para su inteligencia y efectos convenientes —  
Y de la propia Real órden, comunicada por  
el expresado Sr. Ministro, lo traslado á V S 
para su conocimiento y para
de regla en los casos de i g ^ ,  n a t u r a l e z ^ ^

Y se inserta en este periódica  afí ■ ,

de  x84c.—Luis Antonio ¡VIeoro. M a y o

Otra num ero  x^6

f /  jD/recfor ¿/g c o r r ^ -  
reno /a Go¿ernae/o^ ¿gj n vX///;»-
3 de este mes com unica c¿ e s t ^ r  C¡ ° n f echa 
/ /neo /a "¿w enfe  / lea/  ^  ^

Por el Excmo. Sr. Mi u i x , ! '  , 
nación del Reino ha s ¡(| 0  °  de ,a Gober-
Dirección de mi cargo con l e c T d e  y e r  ¿
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Real órden siguiente.— c o n s id e r a n d o s .  M.qtte  
no son admisibles sin detrimento do los i n 
tereses públicos las proposiciones presentadas  
en la subasta que para surtir de hilazas a 
los. talleres presidíales tuvo s imultáneamente  
lugar en^varias capitales de provincia el dia 
td de Abril próximo pasado, se ba servido  
en consecuencia disponer que se devuelvan a 
los proponentes sus respectivos depósitos, y 
que el dia del corriente mes se proceda 
en Madrid á nueva licitación bajo las bases 
contenidas en el pliego de condiciones apro
bado para la subasta anterior, ampliando no 
obstante á dos meses el término señalado en 
las condiciones y td^ para la entrega do 
las hilazas. De Real órden lo digo á V. la- 
para los efectos correspondientes á su cum
plimiento, debiendo cuidar de que con la 
oportuna anticipación se anuncie la nueva 
subasta en la Gaceta y diario de Avisos de  
esta capital y en los boletines oficiales de  
las provincias, á fin de que llegue á not i
cia del público.— En consecuencia espero se 
servirá V. b. disponer que sin demora se 
inserte  en el boletín oficial de esa provin
cia el siguiente

z/  ̂ condzczone^ con /zt  ̂ ẑze Auczz zz 
^zz^/mzz .tzzózz^zz r /  .rzzr^ú/o de /u/zzzzz^puBzz 
ózr z/e /o^ z/c /zz
ẑz/zz.

El contratista estará obligado á sumi
nistrar las hilazas que se consuman en los 
presidios de la Península, de los números y  
clases que desiguala  condición d. ,̂ y c o n f o r -  
me a las muestras que estarán de manifies
to  en la Dirección de Gontahilidad del Mi
nisterio de la Gobernación del Reino, debien
do verificar la entrega de todas las hilabas 
en el deposito general establecido en el pre
sidio de Madrid.

ẑ. La contrata será por dos años, á con
tar desde el dia en que b. M. apruebe el 
remate, y el consumo de hilazas en cada 
uno de ellos no bajará de óo,ooo libras.

8.  ̂ Para que se declaren de recibo las 
hilazas que entregue e lGontrati s taha  de pre
ceder un detenido reconocimiento pericias y  
en el caso de resultar iguales á las mues
tras aprobadas, se expedirá por el Director  

 ̂ contabilidad la correspondiente certifica
ción q ^  acredite aquel extremo, cesando 
desde entonces la responsabilidad del Gontra- 

ts a, quien si se declaran inadmisibleslas  hí-  
^  nombrar un perito, designando 

Dtretor de Gontabilidad un tercero en ca
so de discordia, para que declare definitiva
mente ^ no de recibo.

q. gastos que origine el reconocí-
en caso de discordia sesatisfarán por 

^ ^ ^  Rresidios, si son declaradas de
recibo las hilazas, y p o r  el Gentratista si
^ h ^ n e ^ e f e c t o  de ma l a ca l i da d .

^ ^  ^ h i p e a s  las de los demas, entren

gando trama y urdimbre qmr partes igualas.
La subasta se verificará el dia tzbdel  

corriente mes, á las dos de la tarde, en la 
sala destinada al efecto en el Ministerio de 
la Gobernación del Reino, ante el Director de 
Gorreccion asistido del de Gontabilidad del  
mismo Ministerio y del Qlicia lde la secreta
ria del Despacho que tiene á su c a r g o e l  Ne
gociado de presidios.

7.  ̂ Para presentarse como l id iador  en la 
subasta,  ha de hacerse previamente undepó-  
si to  de 4^noo  rs. vn. en metálico en la Pa 
gaduría de Ministerio, retirándolo los inte
resados Inego de terminado el acto d é l a  su
basta, áexcepcion del que corresponda al m e
jor postor, que se retendrá hasta que el re
mate sea aprobado por 8. M.

8.  ̂ Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, y s e  entregarán el dia señalado pa
ra la subastad pora extenderlas se observará  
la fórmula siguientes ^Me conformo en hacer 
por dos años el suministro d é l a s  hilazas que

consuman en los presidios de la Penínsu
la, bajo las condiciones contenidas en el pl ie
go aprobado al efecto por R . M , á l o s p r e c i o ssiguientes^

La del n.° 8, desgrasada trama y urdimbreá
La del n.° 19, id. id. id.
La del n ° 12, blanca id. id.
La del n.° i4 , id. id. id.
La del n.° 16, id. id. id.
La del n.° 22, id. id. id.
La del n.° 3 o, id. id. id.
La del 0n. 35 , id. id. id.
La del n 0 4o, id. id. id.
La del n.’ 45, id. id. id.
La del n.° 5o, id. id. id. Y
asegurar esta proposición presento la pla^ a 
estipulada de 4o,ooo rs. vn. en metálico »

9 '  La lectura de las referidas proposicm-  
nes se hara publicamente, reservando el nom 
bre dé los proponentes; y «o  se hallasen
redactadas en los términos que expresa |a 
condición anterior o no se acompañase á ellas 
el documento que acredite |a fn n „_

: r “ r “ s é c o m °  -

distinto pliego, cerrado, "“ on « " " ¡ S o " . » ' a  
que el de a propos,con,  otro con la firma 
y senas del denuedo, del proponente.

11.. El remate se adjudicará al l idiador  
cuya proposición resulte mas ventajosa; pero 
si bu jiese dos ó mas proposiciones entera
mente iguales, se abrirá licitación por el tér
mino e media hora entre los interesados en 
aquellas únicamente, y la adjudicación se ha- 
ra a favor del mejor postor; los demas l i d 
iadores retirarán sus depósitos y los pliegos 
cerrados que contengan el nombre y señas
del domicilio. J

12.a El remate no tendrá efecto hasta que  
sea aprobado por S. M., en cuyo caso con
tinuarán depositados los 4o.000 rs. para q»e 
sirvan de garantía al cumplimiento de fa 
contrata, hasta que esta finalice.

i 3.a La Dirección de Gorvecci
da que se bagan las entregas de"b¡la*** ^

ffíSdi-
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co n  p rese n c ia  de  los  d o c u m e n to s  just i f ica l i

BSrJ=SF-5#2 
3U"?Hí$ia ¡S --
trega  de  hilazas en la forma sig

Número 8 ^ooo
Numero 10
N u m e r o  12 , 5oo
N u m ero  t 4 i 5oo
N u m e i o  i b  i gQO
N ú m ero  22  -
N ú m e r o  3o '
N u m e r o  35  IOOO
N ú m e r o  4 « , 0 0 o
N u m e r o  45  IOoo

■H1 17.a Fin alm ente ,  será de papel
Ir a l i s ta  el i m p o r t e  « e  Direcc iones  de 
se l lado  y  d o s  c o p i a s  para la»
Corrección y Contabi l ida  •• p erl¿dico o f i-  

Lo que se in serta  en e A lbacete
Cial p a ra  conocim iento clp  J  aUsencia ¿el Ge-

R u b i o .

•

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA
D E  A L B A C E T E .

SE8B1Smismo, stguu 
corriente-

r u M o ,  f »  ^ onen **"  diSU it0 '
Boni llo Ossa  de Montie!

Ballesteros
Viveros RIQUEZA RURAL'

h3 tomado por base es 
La medida que se mas generaliza ea

a de apeo real que es
ísie distrito. /-alificáD en tier»

Las t ierras del mismo s  ̂a c jase_ 
ras de secano de i.-, 2. y ' »g, .^enor de  

No siendo fácil señalar Je tierra
producios y gastos de cada aj 0 co-

HHEEE-h-r

Las vinas se califican también en s„*
a.1 y 3.a clase.

Cada mil vides de i . a clase se  regulan en 
el líquido producto anual de 4o rs. de vn.

De esta clase solo tiene el Bonillo.
Las mil vides de a.a clase se evalúan en 

el líquido anual de 16 rs. y en 8 las de 3 .*

RIQUEZA PECUARIA.

A la yegua de vientre vacia ó llena se
señalan yo rs. vn.

A la burra idem, 3o rs.
A la muía de i á 3 años, 120 rs.
A la muía roma, 80 rs.
A la vaca érala 10 rs.
A |a vaca de 1 á 3 años, 20 rs.
A la cerda de cria, ao rs.
A la obeja, 3 rs.
Al carnero, 5 rs.
Al borrego, a rs.
A la borrega, 3 rs.
Al macho, 6 rs.
Al cegajo, 3 rs.
A la cegaja, 2 rs.
A las colmenas, 2 rs. cada una.
Al Palomar de a 5 pares arriba, por cada 

loo  pares 5o rs. anuales.
Lo que se inserta en el Boletín oficial de  

la provincia, en, conformidad al art. 6 °  de  
dicha circular. Albacete y de Mayo de 1 8 4 9 . 
— P. A., Julián, Domenech.

ADMINISTRACION DE FINCAS DEL ESTADO
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE,

ANUNCIO,

V en ta  de fin ca s .

Por disposición del Sr. Intendente de es
ta provincia se sacan á publica subasta para 
su enagenacion con arreglo á órdenes é ins
trucciones vigentes, las fincas nacionales que  
se espresaran, señalando para sus remates los 
dias 4 y i 4 de Junio próximo veniente, en las 
casas consistoriales de esta capital ante el Sr  
Juez de i . a instancia de la misma y couine-  
lente Escribano, con mi asistencia y mi,„ ;
del Caballero procurador sindicó: a d v i r l i e n r C

i 2 ° z  Pt
peí de la deuda del e s tado ,  con 63rS.e  er? Pa" 
res,  dando  la 5.a pa r te  de p r o n t   ̂ S$n *nle” 
tro quin tas  res tan tes  en 8 a i W  ' ? y las cu a-

 ̂ P lazos iguales.

DE MENOR CUANTIA.

2?,o 4 ^  9  a g i  rfe muña»/ ,  .  ,
procedentes de l c o n v e n to  l  ' esPa caP lla ‘

e San A g u stín .
Un dominio  d i r e c to  

de a8 rs. de  r é d i t o  in-n censo enfiiéutice

-  V *  llam an
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termino.  Ha sido capital izado en 1866 rs. s 3 
mrs. que es la cantidad por que sale á su
b as ta .  ,f

E n  la  Roda de g£ ¿  10 com o proceden tes de los 
T rin ita r io s  de F u en san ta .

* - v. ¡ '  ̂ ; 'lí ÍO
Una haza llamada hoya murciana, de ca

ber  de 2 fanegas 2 celemines de tierra, me
dida da marco real. Está sin arrendar. Ha 
sido tasada en ig5 rs. por que sale á subasta.

Dos hazas, la una llamada Diego de las 
ñeras,  sita en el carril del Carmen y la otra 
en el par age del Sargalejo, que juntas tienen 
de cabida g almudes 3 celemines 2 cuartillas  
con 34 olivos. Sin arrendar. Han sido tasa-  

as en 3 xo rs. 28 mrs. por que salen á 
subasta.

E n  las P eñ a s de San P edro  de  10 á  i o £  de los 
C arm elitas desca lzos de L ie tor.

Una casa de labrador sita en la calle de 
Tejeras compuesta de 18 pies de alta y 54 

e ancha, distribuido en una cocina, tres 
cuartos y dos cuadras con pajar y ademas  
txm escubierto cercado de 7 celemines de t ier
ra secano. Está arrendada hasta Noviembre del 
corriente año en xy6 rs. Capitalizada en 3g6o 

s .y  asada en 563a rs. por que sale á subasta.

E n  L ietor de  xo£ a  11 proceden te  da sus C ar
m elita s descalzos.

-  £  
Sin 1 j u e g a s  a celemines tierra secano.

l  l l Z Z :  a5ada cn  308  r s - p ° r -

21 a 11 * com ° proceden te  de m ostrencos .

rgaUS EdSs
1 aJos> dos camaras y ademas un cor-  

d  9 9 °  yaras cuadradas. Cumple su arrien-  
o en de Marzo de : 85o. Capitalizada en

¿ subasta "asac â 60 x5so  rs. por que sale 

D E  M AYOR CUANTIA.
JPa r a  e l  d ía  t a >

los t  ■■ 21 12 de su  m añ an a , de
U nitarios de F u en san ta .

de  Relig¡080g0rfP.e^eria contigua al convenio  
pies  saperfic:ai r,nij ? r*os» compuesta de i 856 
ciones signjenlf s> distribuidos en las habi ta
ría de gü¡Sar parte baja, una coci-
portadas, dos cuadra, otra seguida con  
¡dos cuartos n,.* entrada al parador,

irvext d@ pajar, otra cocina

y  un zaguan. En la parte alta, una sala co, 
alcoba, cocina, otras dos salas contiguas,  dos  
camaras, parador, dos pozos y  pila, un c o r 
ral Con su descubierto y una fuente. Sin ar
rendar. Ha sido tasada en 4° ,543  rs. en que  
sale á subasta.

Lo que se anuncia al publico por medio  
de este periódico oficial para que las perso
nas que quieran interesarse en su adquisición  
acudan á licitarlas en los dias y horas que  
se citan. Albacete 4 de Mayo de i 84q . = J u -  
lian Domínguez.

COMANDANCIA GENERAL DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE. <

E l  E xcm o. Sr. C apitán g e n e ra l de estos  
Reinos con fe c h a  a d e l mes a c tu a l m e d ice  
lo  siguiente.

El Sr. Subsecretario de la Guerra con  
fecha %4 del mes próximo pasado me dice  
]o que copio.^Excmo.  Sr.— Habiendo consul
tado algunos Capitanes generales acerca de 
Ja inteligencia que debe darse á la circular  
de i 5 del corriente, que previene que en las 
instancias solicitando retiro se esprese el 
partido o provincia á que pertenecen los pue
blos para donde aquel se solicita; la Reina 
(Q- D. G.jI se ha dignado declarar, que pres
crito en dicha circular se refiere únicamen
te a las solicitudes que desde aquella fa
cha en adelante se dirijan á este Ministerio. 
De Real orden comunicada por el Sr. Minis
tro de la Guerra lo digo á V. E. para su 
conocimiento y  efectos indicados.— Lo q „ e 
traslado á V. S. para su circulación en la 
comprensión del territorio de su cargo. i

Lo que se in serta  en el B oletín  o fic ia l'  
de esta  p ro v in c ia  p a r a  conocim iento de todos  1 
¿  gmene,  g
de I B r ig a d ie r  Com andante gen era l.
B ern ard in o  Sa d e l B ey.

/m prem fa ^  NICOLAS SOLER. 
Cali® d e f i . A g u s tín  núm ero  fl 7,
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